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N. Administración de Justicia 

AUDIENCIA NACIONAL 

SALA DE LO CONTENCIOSO­
ADMlNISTRATIVO 

Seecióo Primera 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos,. que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten­
cioso-adminístratíos contra los actos reseñados. a 
los que han correspondido los números que se indi­
can de esta Sección: 

1/251/l992.-Ooña LUZ MERYS YAQUELIN 
MENDEZ SENA. contra resolución de la Dele­
gación del Gobierno en Barcelona. de fecha 
30-3-1992. desestimando el recurso de reposición 
promovido contra resolución de 4-3-1992. por 
la que se acordó la expulsión de la recurrente 
del territorio nacional.. con prohibición de entrada 
porUIl Periodo de cincoailos.-12.676-E. 

1/437/1992.-Dofta ROSANA APARECIDA 
LUIZ. contra resolución de la Delegación del 
Gobierno en Madrid. de 11-9-1991. por la que 
se desestima el recurso de reposición promovido 
contra resolución del citado departamento de 
18-10-1989, decretando la expulsión de la 
recurrente del territorio nacional con prohibición 
de entrada por periodo de tres años.-12.722-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que. con 8l'l'eglo a los articulos 60. 64 Y 66. en 
relación con los 29 y 30. de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administratlva. puedan comparecer 
como codcmandados o coadyuvantes en los indi­
cados recursos y ante la Sección expresada. 

Madrid, 16 de julio de 1992.-E1 Secretario. 

Sección Primera 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo. 
que por la penona que se relaciona a continuaciOn 
se han formulado recurso contencioso-administra­
tivo contra el acto reseñado. a el que ha corres-­
pondido el nÚMero que se indica de esta Sección: 

1/199/1992.-ASSEN GUEORGUlER NIKOLOV. 
contra resolución del Ministerio del Interior. de 
fecha 8-10-1991 y contra la del mismo otganismo 
de fecha 10-12-1990. por la que so deniega la 
condición de refiJgiado en España. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que. con arreglo a los articulos 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 30, de la Ley de Jurisdicción 
Comencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en Jos indi­
cados recursoa y ante la Sección expresada. 

Madrid. 23 de Julio de 1992.-E1 Secreta­
rio.-12.721-E. 

Sección Primera 

Se hace saber. para conoci¡niento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
10s mismos, que por !a Entidades que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten­
closo-administrativos Contra los actos reseñados. a 
los que han correspondido los números que se indi­
can de esta Sección: 

1/440/1992.-COMPOSTELANA. SOCIEDAD 
ANONIMA. contra resolución del Mlnisterio de 
Obras Públicas y Transportes de 8-4-1992. por 
la que se estima parcialmente el recurso de alzada 
promovido contra resolución de la Dirección 
General de Transportes de 1·3-1991. por la que 
se impuso sanción de multa por excesos en los 
tiempos máximos de conducción dia­
ria.-12.71'¡'E. 

1/40011992.-FERROVIAL INTERNACIONAL, 
SOCIEDAD ANONlMA. contra resolución del 
Ministerio de Obras Públicas y Transportes. de 
fecha 27-4-1992. desestimando recurso de repo­
sición promovido contra la Orden Ministerial de 
18·(j..1991. por la que se estima parcíalmente la 
reclamación de daños y perjuicios sufridos por 
don Manuel Senen Lobo Espina y otros con moti­
vo de las obras de CN-634 de San Sebastián 
a Santander y La Coruña.-I'l.711-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que. con arreglo a l~ articulas 60. 64 y 66. en 
relación con los 29 Y 30. de la Ley de Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi­
cados recursos y ante la Sección expresada. 

Madrid. 25 de julio de 1992.-E1 Se=tario. 

Se«ión Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos. que por las personas y Entidad que 
se relacionan a continuación se han formulado 
recursos contencioso-administrativos a>ntra los 
actos reseftados. a los que han correspondido los 
números que se indican de esta Sección: 

1/505/1992.-Oon JOSE LUIS RODRIGUEZ 
RANCHAL. contra Orden de 18·6-1992. del 
Ministerio de Relaciones con las Cortes y reso­
lución de 29-6-1992 de la Dirección General de 
Personal y Servicios del Ministerio de Educación 
y Ciencia, sobre cese.-12.119-E. 

1/S28/1992.-Oofta ROSANGELA GUlMARAES. 
contra resolución del Ministerio del Interior -se. 
=tario de Eatado- Director de la Seguridad del 
Estado d. 7-10-1991. sobre expulsión de la 
recurrente del temtorio nacional con prohibición 
de entrada por un periodo de tres años.-12.716-E, 

1/506/1992.-PROCODE MADRID. contra roso­
lución del Secretario de Estado Presidente del 
Consejo Superior ,de Deportes. de fecha 
1 7-12-1 991. sobre adjudicación del suminístro y 
colocación del pavimento sintético en la pista 
de atletismo del C.AR de Sierra Nevada (Ora­
nadal.-12.715·E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que. con arreglo a los articulos 60,' 64 Y 66. en 
relación con los 29 Y 30. de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los ind.i­
cados recursos y ante la Sección expresada. 

Madrid. 27 de julio de 1992.-E1 Se<:retario. 

Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento de Las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo. 
que por la persona que se relaciona a continua<:ión 
se ha fonnulado recurso contencioso-admínistrativo 
contra el acto reseñado. al que ha COITespondido 
el nümoro que se indica de esta Secci6n: 

1/530/1992.-Don AHMAD MASOUMI BADA· 
MAKI. contra resolución del Ministerio del Inte­
rior. de fecha 17-7-1991, sobre expulsión del terri­
torio nacional con prohibición de entrada por 
un periodo de tres años. 

Lo que se anuncia para emptazamiento de los 
que. con arreglo a los artlculos 60, 64 y 66, en 
relación con los 29 y 30. de la Ley de la Jurisdicción 
Contencíoso-Adminístrativa. puedan comparecer 
como codemandadOs o coadyuvantes en el indicado 
recurso y ante la Sección expresada. 

Madrid. 28 de julio de 1992.-E1 Secreta· 
rio.-12.686-E. 

SECCIÓN PRIMERA 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por la persona y Entidad que se 
relacionan a continuación se han fonnulado recur­
sos contcncloso-administrativos contra los actos 
reseilados. a los que han correspondido Jos números 
que se indican de esta Sección: 

1/430/1992.-LA LACTARIA MONTAÑESA 
SAM. SOCIEDAD ANONlMA. contra resolu· 
ción del Ministerio de Obras Públicas y Trans­
portes, de fecha 8-4-1992. sobre sanción e indem· 
nización por daños al dominio público hidraú­
lico.-12.912-E. 

1/5 18/1992.-Don JOSE VIDAL FIOL. contra reso­
lución del Ministerio de interior. de fecha 
7-5-1992, confinnatoria de otra de ese Ministerio 
de fecha 12-12-1991, por la que se deniega recla­
mación de indemnizaciÓD.-12.915-E. 

Lo que se anuncia Para emplazamiento de los 
que. con arreglo a los articulos 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 30. de la Ley de Jurisdicción 
Contencioso-Administraüva. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi­
cados recursos y ante la Sección expresada, 

Madrid, 29 de julio de I 992.-El Secretario. 

Seeclón Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo. 
que por la "persona que.se relaCiona a continuación 
se han fonnulado recurso contencioso-administra­
tivo contra el acto reseñado. a el Que ha corres­
pondido el número que se indica de esta Sección: 

11 111199 l.-MILKO ESTANEV. contra resolución 
de fecha }Q.1l-1986 dictada por el Ministerio 
de Iltterior sobre denegación de la condición de 
refugiado. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a tos artículos 60. 64 Y 66. en 
relación con los 29 y 30. de la Ley de Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi­
cados recursos y ante la Sección expresada. 

Madrid. 12 de _o de 1992.-E1 Sec ...... 
rio.-12.721J..E, 

SECCIÓN PRIMERA 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos. impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento,de 
los mismos. que por las personas y Entidad que 
se relacionan a' continuación se han formulado 



4 

recursos contencioso-administrativos contra los 
actos reseñados. a los que han correspondido los 
números que se indican de esta Sección: 

1/574/1992.-Don JAVIER FERNANDEZ DEL 
MORAL, don ENRle MARlN OlTO. don 
SANTOS ZUNZUNEGUI. don ALEJANDRO 
NAVAS GARCIA. dona MARIA TERESA 
AUBACH GULU. don MANUEL FERNAN­
DEZ AREAL, don JOSE MANUEL GOMEZ 
MENDEZ, don VICENTE NA V ARRO DE 
LUJAN. contra Ordenes Ministerio de Educación 
y Ciencia de 5-6-1992, por los que se establecen 
las titulaciones y estudios previos a1 primer ciclo, 
así como los complementos de fonnación con 
los que se puede acceder a las enseñanzas del 
segundo ciclo. conducentes a la obtención de los 
titulos oficiales de Licenciado en Periodismo. 
Licenciado en, Comunicación Audiovisual y 
Licenciado en Publicidad y Relaciones Públi­
C'ds.-12.727-E. 

115731l992.-SINDlCATO LIBRE DE LA MARI­
NA MERCANTE DE COMISIONES OBRE­
RAS. contra Orden de 31-7-1992, dictada por 
el Ministerio de Obras Públicas y Transportes, 
sobre fijación servicios mínimos en relación con 
la huelga convocada en la Empresa <tServicios 
Auxiliares del Puerto. Socie9ad Anónima» (SA­
PUSA).-12.726-E. 

Lo que se comunica para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los articulos 60, 64 y 66, en 
relación con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi­
cados recursos y ante la Sección expresada. 

Madrid. 19 de agosto de 1992.-El Secretario. 

SECCIÓN PRIMERA 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos admínistrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las Entidades que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten­
cioso-administrativos contra los actos 'reseñados. a 
los que han correspondido los números que se indi­
can de esta Sección: 

1157611992.-ASOCIACJON PROFESIONAL 
NACIONAL DE DETECTIVES PRIVADOS, 
contra resolución del Ministerio de lnte­
rior.-12.906-E. 

1156311992.-D1SCOTECA ESKANDALO, 
SOCIEDAD LIMITADA. contra resolución del 
Ministerio del Interior.-12.908-E. 

11560Jl992.-S0CIEDAD PETROLIFERA ESPA­
ÑOLA SHELL, SOCIEDAD ANONTMA, con­
tra resolución del Ministerio de Obras Públicas 
y Urbanísmo.-12.910-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que. con arreglo a los articulas 60, 64 y 66. en 
relación con los 29 y 30, de la Ley de Jurisdicción 
Contencioso-Admínistrativa. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi­
cados recursos y ante la Sección expresada. 

Madrid. 1 de septiembre de 1992.-El Secretario. 

Sección Primera 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos. que por las personas y Entidad que 
se relacionan a continuación se han fonnulado 
recursos contencioso-administrativos contra los 
actos reseñados. a los que han correspondido los 
números que se indican de esta Sección: 

1145711992.-Don JUAN ROMAN FABER, contra 
resolución del Ministerio de Obras Públicas y 
Transportes. por silencio administrativo. denegan­
do recurso de reposición interpuesto contra teSO­

lución de 17-5·1991. dictada por la Dirección 
General de Puertos y Costa.s. denegando solicitud 
de legalización de caseta-varadero. en el tramo 
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de costa _Els Pujolets» (San José) Ibi­
za.-12.707-E. 

11470Jl992.-PROSEGUR TRANSPORTES 
BLINDADOS, SOCIEDAD ANONlMA, contra 
resolución del Ministerio del Interior de fecha 
3·3-1992, resolviendo recurso de reposición con· 
tra resolución de 4-10-1990 desestimatoria del 
recurso de alzada de fecha 6-11-1989. imponien­
do sanción de 100.000 pesetas. por presunta 
infracción.-12.706-E. 

1155311992.-Doña JOSEFA GALLEGO SAN­
CHEZ. contra resolución del Ministerio de Obras 
Públicas y Transportes.-12.6 78-E. . 

1155111992.-Doña CHRlSTINE CAROLINE 
HEGARTY, contra resolución del Ministerio del 
Interior, por silencio administrativo. desestiman­
do presuntamente el recurso de reposición inter­
puesto contra resolución, de fecha 15-4-1992, 
sobre expulsión del territorio nacional con pro­
hibición de entrada.-12.693-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que. con arreglo a los artículos 60. 64 Y 66. en 
relación con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvat:ltes en los indi­
cados recursos y ante la Sección expresada. 

• Madrid. 1 de septiembre de 1992.-El Secretario. 

Sección Primera 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran. derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por la persona y Entidad que se 
relacionan a continuación se han formulado recur­
sos contencioso-administrativos contra los actos 
reseñados, a los que han correspondido los numeras 
que se indican de esta Sección: 

11582Jl992.-LA CAÑADA TOCHOSA. SOCIE­
DAD ANONIMA, contra resolución del Minis­
terio de Obras PUblicas y Transportes. de fecha 
12-6-1992. por la que se desestiman dos recursos 
de reposición, por los que se imponía determi­
nadas sanciones económicas.-13.23 t -E. 

1/75/1992.-NG LAl PENG, contra resolución del 
Gobierno Civil de Barcelona, de fecha 5-4-1991. 
desestimatoria del recurso de reposición inter­
puesto contra el Decreto de Expulsión y la pro­
hibición de entrada en España.-13.224-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los articu10s 60, .64 Y 66. en 
relación con los 29 y 30, de la Ley de Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados d coadyuvantes en los indi~ 
cados recursos y ante la Sección expresada. 

Madrid. 9 de septiembre de 1992.-EI Secretario. 

SECCiÓN PRIMERA 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las Entidades que se relacionan 
a continuación se han formulado recu:rsos conten­
cioso--adminístratlvos contra los actos reseñados. a 
los que han correspondido los números que se indi­
can de esta Sección: 

1/56Ijl992.-EDES, SOCIEDAD ANONIMA, 
contra la desestimación presunta por silencio 
administrativo del Ministerio de Obras Públicas 
y Transportes de la reclamación de indemnización 
por daños y perjuicios ocasionados en la fmea 
<tEl CuartiCOII. en la campaña agrícola de 1990 
en virtud de la Orden ministerial de 
26-12-1989.-12.690-E. 

1151211992.-COMUNlDAD PROPIETARlOS 
EDIFICIOS ROCAFEL, 17,18 Y 19 Y EDIFI­
CIOS HELIOS, contra resolución del Ministerio 
de Obras Públicas y Transportes. por silencio 
administrativo del recurso de resposición inter­
puesto contra resolución dictada por la Dirección 
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General de Puertos y Costas de 20-6-! 990. por 
la que se deniega la práctica de nuevo deslinde 
de la zona maritimo-terrestre. entre los mojones 
38 y 58 del término municipal de Alican­
te.-12.695-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que. con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66. en 
relación con los 29 y 30. de la Ley de Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi­
cados recursos y ante la Sección expresada. 

Madrid, 10 de septiembre de 1992.-EI Secretario. 

SECCIÓN PRJMF.RA 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos. que por la persona y Entidad que se 
relacionan a continuación se han fonnulado recur­
sos contencioso-administrativos contra los actos 
reseñados, a los que han correspondido los números 
que se indican de esta Sección: 

11504Jl992.-PROSEGUR COMPAÑIA DE 
SEGURlDAD, SOCIEDAD ANONIMA. contra 
resolución del Ministerio del Interior de 3-3-1992. 
sobre desestimación del recurso de reposición 
promovido contra resolución del citado Depar­
tamento de 27-3-1991, desestimatoria del recurso 
de alzada interpuesto contra resolución de la 
Dirección de la Seguridad del Estado de 
24-4-1990. por la que se impone sanción de multa 
por infracción de la normativa vigente para 
empresas de Seguridad.-12.684-E. 

1159311992.-JUAN GALLEGO MIRAS, contra 
resolución del Ministerio de Interior.-12.698-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 30. de la Ley de Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi­
cados recursos y ante la Sección expresada. 

Madrid, 11 de septiembre de 1992.-El Secretario. 

Sección Primera 

Se hace saber. para conocimíento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos. que por la persona y Entidades que 
se relacionan a continuación se han formulado 
recursos contencíoso-administrativos contra los 
actos reseñados. a los que han correspondido los 
números que se indican de esta Sección: 

11584Jl992.-CLARA OFIR AGUlRRE, contra 
resolución dictada por el señor Secretario de Esta­
do de fecha 27-11-1992, sobre expulsión del terri­
torio nacional con prohibicion de entrada por 
periodo de tres años.-13.258·E. 

11525Jl992.-PROSEGUR CONTRATAS, SOCIE­
DAD ANONIMA. contra resolución del Minis­
terio del Interior de fecha 1-4-1992. por la que 
se resuelve el recurso de alzada contra resolución 
del la Dirección de la Seguridad del Estado de 
fecha 25-6-1989. a la que también se hace exten­
sivo el recurso. por la que se impone Una sanción 
por importe de 75.000 pesetas.-J3.250-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que. con arreglo a los artículos 60. 64 Y 66. en 
relación con los 29 y 30. de la Ley de Jurisdicción 
Contencioso-Adrninistrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi­
cados recursos y ante la Sección expresada. 

Madrid. 16 de septiembre de 1991.-El Secretario. 

SECCIÓN PRIMERA 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
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los lnismos. que por las personas y Entidades que 
se relacionan a continuación se han formulado 
recursos contencíoso-administrativos contra los 
actos reseñados. a los que han correspondido los 
números que se indican de esta Sección: 

1/614!l992.-COLEGIO EL SALVADOR, 
SOCIEDAD ANONIMA, contra Orden, de fecha 
23~ 7- J 992. del Ministerio de Educación y Ciencia. 
sobre imposición de sanción de rescindir con­
cierto educativo.-13.265-E. 

1/610/1992.-Doña MARIA DEL CARMEN 
GIUSTO. contra resolución del Ministerio del 
Interior. por silencio administrativo. sobre deses­
timación presunta de homologación de titulo 
extral\iero.-13.261·E. 

1/61I!l992.-Doña JESSIE ALEJANDRA 
TORRES SOLARI. contra resolución del Minis­
terio del Interior. de fecha 24-2-1992, sobre dene­
gación de petición de exención de visa­
do.-13.259-E. 

1/524!l992.-PROSEGUR COMPAÑIA DE 
INVERSIONES Y SEGURIDAD, SOCIEDAD 
ANONIMA contra resolución del Ministerio del 
Interior, de 4-5-1992, desestimando recurso de 
reposición promovido contra resolución de 
21-11-1991, por la que se desestima el recurso 
de alzada formulado contra resolución de )a 
Dirección de la Seguridad del Estado de 
18-4-1991. que impuso sanción de multa por 
infracción de la Nonnativa paÍ'a Empresas de 
Seguridad.-13.257-E. 

1/471/1992.~PROSEGUR TRANSPORTES DE 
SEGURIDAD, SOCIEDAD ANÓNIMA, contra 
resolución del Ministerio del Interior, de 
1-4-1992. desestimando recurso de reposición 
promovido contra resolución de 24-4-1991. que 
desestimó recurso de alzada formulado contra 
resolución de la Dirección de la Seguridad del 
Estado. de 16-5-1990. por la que se impuso san­
ción de multa por infracción de la Normativa 
para Empresas de Seguridad.~ 13.253-E. 

369/1992._Doña CONCEPCION MARTINEZ 
GUI1ERREZ contra resolución del Ministerio 
de Obras Públicas y Transportes, denegatoria del 
recurso de reposición interpuesto contra otra de 
fecha 10-1-1992, denegatoria de la solicitud de 
la concesión establecida por la Ley de Costas 
en Terrenos de dominio público marítimo terres­
tre.-\3.252·E. 

1/579/1992.-Don LINO DIEZ JALON contra 
resolución del Ministerio de Obras Públicas y 
Transportes. de fecha 14-7-1992. sobre imposi­
ción de dos sanciones disciplinarias. una por falta 
muy grave y otra por falta grave. a corregir con 
suspensión de funciones durante tres años. y un 
mes respectivamente.-13.244-E. 

1/612!l992.-Don VALERIANO MORE· 
NO-TORRES SEVILLA contra resolución del 
Ministerio de Economia y Hacienda, de 7-9-1992. 
por la que se declara la jubilación con carácter 
forzoso como Corredor de Comercio colegiado 
del recurrente y la caducidad de su nombramiento 
como Corredor de Comercio colegia­
dO.-13.249-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los articulos 60. 64 y 66. en 
relación con los 29 y 30. de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi­
cados recursos. 

Madrid. 24 de septiembre de 1992.-El Secretario. 

SECCION SEGUNDA 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
Jos mismos., que por las personas y Entidades, que 
se relacionan a continuación se han formulado 
recursos contencioso-administrativos contra los 
actos reseñados. a los que han correspondido los 
números que se indican de esta Sección: 
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2/584/1992.-CONFEDERACION HIDROGRA· 
PICA DEL ruCAR. contra resolución del Minis­
terio de Economia y Hacienda, TEAC. de fecha 
29-4·1992. sobre Canon de Regulación del Sis­
tema Hidráulico Júcar·Turia.-12.238-E. 

2/581/1992.-MUTUALIDAD PREVISION 
SOCIAL EXTINTO CUERPO POLICIA. contra 
resolución del Ministerio de EconoIIÚa y Hacien­
da. TEAC. de fecha 24-7-1992. sobre Transmi· 
siones Patrimoniales y Actos Juridicos Docu­
mentados.-l2. 166·E,. 

2/582!l992.-Don MIGUEL ANGEL DE CARDE­
NAS Y OSUNA Y OTROS. contra resolución 
del Ministerio de EconoIIÚa y Hacienda. TEAC. 
de fecha 24-6-1992. sobre Transmisiones Patri­
moniales y Actos Jurídicos Documenta­
dos.-12.234-E. 

2/583/1992.-Doña FRANCISCA CARDO TOUS 
y otras. contra resolución del Ministerio de Eco­
nonúa y Hacienda, TEAC, de fecha 26-5-1992. 
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurí­
dicos Documentados.-12.168-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los articulas 60. 64 y ~6 •. en 
relación con los 29 Y 30. de la Ley de la JurisdiCC1ón 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi­
cados recursos y ante la Sección expresada. 

Madrid. 28 de juüo de 1992.-EI Secretario. 

Sección Segunda 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos. que por las perso~s y Entidades que 
se relacionan a continuación se han formulado 
recursos contencioso-administrativos contra los 
actos reseñados, a los que han correspondido los 
números que se indican de esta Sección: 

2/592/1992.-ANGEL. OJEDA Y COMPAÑIA, 
SOCIEDAD ANONIMA. contra resolución del 
Ministerio de Economía y Hacienda. TEAC. de 
fecha 14-5·1992. sobre valoración de terrenos del 
puerto de la Luz. Las Palmas.-13.353-E. 

2/598/1992.-TORRASP APEL. SOCIEDAD ANO­
NlMA. GRUPO TORRAS contra resolución del 
Ministerio de Economia y Hacienda, TEAC. de 
fecha 12-5-1992. sobre Desgravación Fiscal a la 
Exportación.-13.350-E. 

2/604/1992.-ROBERTO UCELAY SABINA, con­
tra resolución del Ministerio de Economia y 
Hacienda, TEAC. de fecha 27·5-1992. sobre el 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Asi· 
cas.-13.303-E. 

2/600/1992.-FRANCISCO UCELAY SABINA, 
contra resolución del Ministerio de Economía y 
Hacienda. TEAC. de fecha 27-5-1992. sobre el 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Fisi­
cas.-13.298-E. 

2/602!l992.-JUAN JOSE BACALLADOP ARA­
NEGA, contra resolución del Ministerio de Eco­
nom1a y Hacienda. TEAC. de fecha 27-5-1992. 
sobre el Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Fisicas.- t 3.296·E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que. con arreglo a los articulos 60. 64 Y 66. en 
relación con los 29 y 30. de la Ley de Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi­
cados recursos y ante la Sección expresada. 

Madrid. 29 de julio de 1992.-EI Secretario. 

Sección Segunda 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a~cuyo favor pudieran derivarse derecho del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo. 
que por la Entidad que se relaciona a continuación 
se ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado. al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 
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2/417/1991.-EICHHOFF ESPAÑOLA. SOCIE­
DAD ANONIMA. contra acuerdo del Ministerio 
de Econ0UÚ8 y Hacienda. TEAC, de fecha 
25-10-1990. sobre desgravación ftscal. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que. con arreglo a los articulas 60. 64 y 66. ~n 
relación con los 29 Y 30. de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Adrninístrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso y ante la Sección expresada. 

Madrid. 19 de febrero de 1991.-La Secreta· 
ria-12.236-E. 

Sección Segunda 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derecho del . ~to 
administrativo ímpugnado y de quienes tuVleren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo. 
que por la Entidad que se relaciona a continuación 
se ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado. al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

2/413/1992.-MAPFRE CAUCION y CREDITO, 
contra resolución del Ministerio de Econonúa y 
Hacienda. TEAe. de fecha 29-1-1992. sobre Ren­
ta de Aduanas. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que con arreglo a los articulos 60. 64 y 66. en 
re1~ión con los 29 y 30. de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso y ante la Sección expresada. 

Madrid. 19 de junio de 1 992.-El Secreta­
rio.-12.146-E. 

Sección Segunda 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derecho del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo. 
que por la Entidad que se relaciona a continuación 
se ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado. al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

2/558/1992.-INDUSTRIA QUIMICA DEL 
NALON, SOCIEDAD ANONIMA, contra reso­
lución del Ministerio de Economía y Hacienda. 
TEAC. de fecha 14-5-1992. sobre canon de 
vertido. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que con arreglo a los articulos 60. 64 Y 66. en 
rela~ión con los 29 y 30. de la Ley de la Jurisdicción 
Contencíoso-Adminístrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso y ante la Sección expresada. 

Madrid. 21 de julio de 1992.-El Secreta­
rio.-12.228·E,. 

SECCiÓN SEGUNDA 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos. que por la persona y Entidades que 
se relacionan a continuación se han formulado 
recursos contencioso-administrativos contra los 
actos reseñados, a los que han correspondido los 
números que se Indican de esta Sección: 

2/565!l992.-JUNTA DEL PUERTO DE TARRA-
GONA. contra resolución del Ministerio de Eco­
nomia y Hacienda. TEAC. de fecha 16-.J.. J 992. 
sobre procedimiento de apremio.-12.242-E. 

2/566!l992.-LAFOREST BIC, SOCIEDAD ANO­
NIMA. contra resolución del Ministerio de Eco-. 
nomía y Hacienda. TEAe. de fecha 11-6~J992. 
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurí­
dicos Documentados.-12.224-E. 
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2!564/1992.-JOSE CAPEL FONTANET. contra 
resolución del Ministerio de Econom1a y Haden· 
da. TEAC. de fecha 27-5-1992. sobre el Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Fisicas.-t 2. 1 99-E. 

Lo que se anuncia para emplazanúento de los 
que, con arreglo a los articulos 60. 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 30. de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Adrninistrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi­
cados recursos y ante la Sección expresada. 

Madrid. 23 de julio de 1992.-E1 Secretario. 

SECCIÓN SEGUNDA 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
aL10S administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos. que por la persona y Entidades que 
se relacionan a continuación se han formulado 
recursos contencioso-administrativos contra los 
actos reseñados. a tos que han correspondido los 
números que se indican de esta Sección: 

2/569/1992.-BANCO CENTRAL HISPANO-
AMERICANO. SOCIEDAD ANONIMA. con­
tra Fe$Oluci6n del Ministerio de Economia Y 
Hacienda. TEAC. de fecha 4-6-1992. sobre el 
Impuesto sobre Sociedades. ejercicio 
1982.-12.223-E. 

2/567/1992.-CONSERVAS HOYA. SOCIEDAD 
ANONIMA. contra resolución del Ministerio de 
Economia y Hacienda. TEAC, de fecha 1-7- t 992. 
sobre desgravación fiscal complementa­
ria.-12.241-E. 

2/568/1992.-BANCO CENTRAL HiSPANO­
AMERICANO. contra resolución del Ministerio 
de Economía y Hacienda, TEAC. de fecha 
4..6-1992. sobre el Impuesto sobre Sociedades. 
ejercicio 1983.-12.233-E. 

2/570/1992.-FRIGORlFlCOS HISPANO-SUI­
ZOS. SOCIEDAD ANONIMA. contra resolu­
ción del Ministerio de Economía y Hacienda. 
TEAC. de fecha' 24-4-1992. sobte canon por ocu­
pación de dominio público.-12.23S-E. 

2/571/1992.-00n LEANDRO JESUS UGARTE 
ANDA. contra resolución del Ministerio de Be<> 
nomia y Hacienda. TEAC, de fecha 4-6-1992. 
sobre el Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas. ejercicios 'J982 y 1983.-12.164-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los articulas 60. 64 Y 66. en 
relación con los 29 y 30. de la Ley de )a Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi­
cados recursos y ante la Set..'Ción expresada . 

Mad.-id, 24 de julio de 1992.-El Secretario. 

SECCIÓN SEGUNDA 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos. que por las Entidades que se relacionan 
a continuación se han fonnulado recursos conten· 
cioso-administrativos contra los actos reseñados. a 
los que han correspondido los números que se indio 
can de esta Sección: 

21577/1992.-EL CAPISTRANO. SOCIEDAD 
Al\olONlMA. contra resolución del Ministerio de 
Economía y Hacienda. TEAC. de fecha 
21-4-1992. sobre procedimiento de apre· 
mio.-12. J 62-E_ 

2/57311992.-GENERAL MOTORS CORPORA­
nON, contra resolución del Ministerio de Eco­
nomía y Hacienda, TEAC. de fecha 10-6-1992. 
sobre lmpuesto sobre Sociedades.-12.155-E. 

7/57611992.-ENTRETENIMIENTO DE AUTO­
MOVILES, SOCIEDAD ANONIMA. contra 
resolución del Ministerio de Economia y Hacien­
da, TEAC, de fecha 10-6·1992. sobre el Impuesto 
sobre Sociedades.-12.152-E. 

L;; que se anuncia para emplazamiento de los 
<.jue. t.'oo arreglo a 108 articulos 60. 64 Y 66. en 
reiación con los 29 y JO, de la Ley de la Jurisdicción 
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Contencioso-Administrativa. puedan comparecer 
como codemandados o coadYUvantes en los indi­
cados recursos y ante la Sección expresada, 

Madrid. 25 de julio de 1992.-El Secretario. 

SECCIÓN SEGUNDA 

Se hace saber. para conocimiento de las persona~ 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas y Entidades que 
se relacionan a continuación se han formulado 
recursos contencioso-administrativos contra los 
actos reseñados. a los Que han correspondido los 
números que se indican de esta Sección: 

2/574/1992.-00n ALONSO MARI CALBE'/'. 
contra resolucíón del Ministerio de Economia y 
Hacienda, TEAC, de fecha 13-5·1992, sobre el 
Jmpuei!o'lo sobre la Renta de las Personas Hsi· 
cas.-12.220-E, 

2/578!1992.-MECANISMOS AUXILIARES 
INDUSTRIALES. SOCIEDAD ANONIMA, 
contra resolución del Ministerio de Economía y 
Hacienda, Subsecretaria. Subdirección General de 
Recursos, de fecha 26·5·1992, sobre desgravación 
fiscal a la exportación.-12.212-E, 

21580/1992.-SOCIEDAD GENERAL AZUCA­
RERA DE ESPAÑA. SOCIEDAD ANONlMA. 
contrd resolución del Ministerio de Econonúa y 
Hacienda. TEAC. de fee,ha 8-1-1992. sobre el 
Impuesto sobre el Alcohol y Bebidas deriva· 
das.-12.208-E. 

2/572/1992.-ADAM-OPEL AG. contra resolución 
del Ministerio de Economía y Hacienda, TEAC. 
de fecha 21-5-1992. sobre el Impuesto sobre 
Sociedades.-12.197·E. 

2/575/1992.-00n ALONSO MARI CALBET, 
contra resolución del Ministerio de Economía y 
Hacienda. 1EAC. de fecha 13-5-1992. sobre el 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Fisi­
cas.-J2.156-E. 

215791 1992.-00n ABELARDO MATO ABELEN· 
DA. contra resolución del Ministerio de Econo­

. mía y Hacienda, TEAC, de fecha 4-6·1992. sobrf> 
el Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Ftsicas.-12.159-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que. con arreglo a los artículos 60. 64..y 66. en 
relación con los 29 y 30, de la Ley de Jurisdicción 
Contendoso-Administrativa. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi­
cados recursos y ante la Sección expresada. 

Madrid, 27 de julio de 1992.-EI Secretario. 

Sección Seguada 

Se hace saber. para conOl.,.'imiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
a ... 'tos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos. que por las personas y Entidades que 
se relacionan a continuación se han fonnulado 
recursos contencioso-administrativos contra los 
actos reseñados. a los que han correspondido los 
n\&meros que se indican de esta Sección: 

2!590/1992.-COMPAÑlA V ALLlSOLETANA 
DE NT.JTRlCION ANIMAL, SOCIEDAD ANO­
NlMA, contra resolución del Ministerio de Eco­
nomia y Hacienda. TEAC. de fecha 13-5·1992. 
sobre apremio e intereses de demora.-12.240-E. 

2!588il992.-Doña OLGA SABINA PEREZ. con­
tra resolución de! Ministerio de Economía y 
Hacienda. TEAC. de fecha 27-5-t992, sobre el 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Fisicas< 
ejercicio 1982.-12.239-E. 

21589i1992.-Don JORGE MENENDEZ DlAZ. 
contra resolución del Ministerio de Economía y 
Hacienda, TEAC. de fecha 27-5-1992. :robre el 
Impuesto sobre la Renta de 1& Personas fisie3$. 
ejercido .1982 -12.t1t-E. 

lI58,7/1992.-Doña OLGA RlJIZ RU}.,{EU. com:.-a 
resoíud.ón del Min¡:;terio d~ 2.cOflOl'(U,{ :< ~laC'¡en· 

BOEnúm.1 

da, TEAC. de fecha 10,,(,-1992. sobre el Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Flsicas, ejercicio 
1982.-12.174-E. 

2/586!1992.-00ila BEATRIZ UCELA Y SABINA. 
. contra resolución del Ministerio de EconOtlÚa y 
Hacienda. TEAC. de fecha 27-5· 1992. sobre el 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Fisicas. 
ejercicio 1982.-12.237-E. 

2/601/1991.-Don ANTONIO MACHADO GQN· 
ZALEZ DE CHAVES, contra resolución del 
Ministerio de Econonúa y Hacienda. TEAC. de 
fecha 27-5~ 1992. sobre el Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Fisicas.-12.177-E. 

21603/1992.-00ño OLGA UCELAY SABINA. 
contra T~solud6n del Ministerio de Economia y 
Hacienda. TEAC, de fecha 27 ~ S·1992. sobre el 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Pis!· 
cas.-12.178-E. 

2/591!l992.-LUIS CAMPANARIO. SOCIEDAD 
LIMITADA. contra resolución del Ministerio de 
Economía y Hacienda, TEAe. de fecha 
24-4-1992. sobre valoración de los terrenos del 
puerto de La Luz-Las Palmas.-12.183-E. 

2/593/1992.-AYUNTAMIENTO DE DURAN­
GO. contra resolución del Ministerio de Eoono­
núa y Hacienda. TEAC, de fecha 24-4· 1992. sobre 
canon de vertido,-12.185·E. 

21 5971 1992.-FUERT -CAN. SOCIEDAD Al'IONI­
MA, contra resolución del Ministerio de Eco-­
nomia y Hacienda, TEAC. de fecha 
12--6·1992,-12.188-E, 

2/599/1992.-TORRASPAPEL, SOCIEDAD 
ANONIMAiGRUPO TORRAS. SOCIEDAD 
ANONIMA. contra resolución del Ministerio de 
Economia y Hacienda. TEAe. de fecha 
12.5.1992. sobre desgravación fiscal a la expor­
tación.-12, 19~E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que. con arreglo a los articulos 60. 64 Y 66. en 
relación con los 29 y 30. de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi­
cados recursos y ante la Sección expresada. 

Madrid. 29 de julio de 1992.-El Secretario. 

Sección Segunda 

Se hace saber. para conocinliento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos. que por las personas y Entidades que 
se relacionan a continuación se han fonnulado 
recursos contenciOliO-administrativos contra los 
actos reseñados. a los que han correspondido los 
números que se indican de esta Sección: 

2/628/1992.-UNION ELEcrRICA DE CANA-
RIAS. SOCIEDAD ANONlMA. (UNELCO). 
contra resolución del Ministerio de Economia y 
Hacienda, TEAC. de fecha 27·5-1992. sobre el 
Impuesto sobre la Renta de las Personas fui­
cas.-13.324-E. 

21626/l992.-CA~EN RUEDA FERNANDEZ, 
contra resolución del Ministerio- de Economia y 
Hacienda, TEAC. de fecha 1-4-1992. sobre el 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físi­
cas.-J3.32Q-E. 

2/622/1 992.-MARlANO COLMENAR HUERTA. 
contra resolución del Ministerio de Economía y 
Hacienda, TEAC. de fecha 27·5-1992. sobre ins­
pección Financiera y Tributaria-13. 322-E. 

2/614í1992.-FRK·..oRlACOS MARIN. SOCIE­
DAD ANONlMA. contra resolución del Minis­
terio de Et:onomia y Hacienda, TEAC. de fecha 
18-6- t 991. sobre el Impuesto sobre Socieda­
des..-13.304--E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que. con arreglo a los articulos 60. 64 Y 66. en 
relación con los 29 y 30, de la Ley de Jurisdicción 
Contendoso-Adntinistratíva., puedan comparecer 
como cod.emandados o coadyuvantes en los indi­
cados re..."Ut'SOS y ante la Sección expresada. 

M:ldrid. 31 de julio de 1992,-E! Secretario. 



BOE núm. 1 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

REQUENA 

Edicto 

Doña Ana Maria Antón López. Juez de Primera 
Instancia número 2 de Requena y su partido. 

Hago saber. Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio ejecutivo número 77/1991, a instancia de 
«Banco Español de Crédito. Sociedad Anónima., 
representado por el Procurador senor Gómez Dei­
zuela. contra don Manuel Hemández Novella y doña 
Maria Concepción Giménez Colón, en cuyos autos 
he acordado sacar a la venta en pública subasta 
por primera vez. término de veinte días y precio 
de su tasación los bienes que se indican a con­
tinuación, para cuya celebración se ha señalado la 
audiencia del día 2 de marzo de 1993, a las doce 
horas. en cuyo acto se observará lo dispuesto en 
el artículo 1.499, 1.500 y siguientes de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. Para el caso de no existir pos­
tor en la primera subasta. se ha señalado para la 
celebración de la segunda. precio de su tasación 
y con rebaja del 25 por 100 la audiencia del día 
6 de abril de 1993. a las doce horas, y para el 
caso de no existir postor en la segunda subasta, 
se ha señalado para la celebración de la tercera 
subasta sin st.ijeción a tipo, la audiencia del dia 4 
de mayo de 1993. Y las doce horas. caso de sus-. 
penderse cualquiera de las subastas señaladas por 
eausa de fuerza mayor. la misma se celebrará al 
siguiente día hábil a la misma hora, y cuyas subastas 
se regirán entre otras por las siguientes condiciones: 

Primera....,...Para tomar parte en la subasta. deberán 
acreditar los licitadores haber< consignado en la enti­
dad bancaria correspondiente. una cantidad igual 
al 20 por 100 del precio que sirva de tipo a la 
subasta. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo que sirva 
para la subasta. 

Las cargas Y gravámenes anteriores y los prefe­
rentes. si los hubiere al crédito del actor. continuarán 
subsistentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el producto 
del remate. 

Bienes que se subastan 
De la propiedad de doña Maria Concepción 

Giménez Colón 

1. La mitad indivisa de un piso vivienda en 
segunda planta alta, puerta 3. del edificio en Utiel 
plaza del Caudillo y plaza Jesús, números 1 y 2. 
Mide 128 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Reque­
na, al folio -103 del libro 75 de Utiel. fmea 10.754. 
inscripción cuarta. 

Valorada en 4.500.000 pesetas. 

De la propiedad de don Manuel Hemández 
Novella 

l. Una casa habitación y morada sita en la ciu­
dad de Utiel. en la calle Doctor Gómez Ferrer. 
señalada con el número 34, que consta de planta 
baja. piso y cámara. todo ello sobre una superficie 
de 70 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Reque­
na, al folio 50 del libro 99 de Utiel. fmca 14.141. 
inscripción primera. 

Valorada en 3.000.000 de pesetas. 
2. Vivienda situada en el edificio de Utiel, calle 

Canónigo Muñoz. número 31. Ocupa la primera 
y segunda planta alta. La primera planta alta ocupa 
una superficie de 39 metros 27 decímetros cua­
drados. y la segunda de 57 metros 97 decímetros 
cuadrados. En total 97 metros 24 decímetros 
cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Reque­
na. al folio 143 del libro 123 de Utiel fmca 16.948. 
inscripción primera. 

Valorada en 6.500.000 pesetas. 
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3. Local comercial en planta mija del edificio 
en Utiel en la calle Canónigo Muñoz. número 31. 
con entrada independiente desde dicha calle. por 
medio de una escalera interior se accede al sótano 
sítuado béUo el local comertial de que forma parte. 
el cual tiene una superficie de 34 metros 36 deci­
metros cuadrados. El local comercial tiene una 
superficie de 61 metros 47 decímetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Reque-­
na. al folio 142, del libro de UtieL fmea 16.947. 
inscripción primera. 

Valorada en 7.000.000 de pesetas. 
4. Local comercial en la tercera planta alta del 

edificio en Utiel, en la calle Canónigo Muñoz. núme­
ro 31. Ocupa una superficie de 39 metros 27 deci­
metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Reque-­
na, al folio 144 del mismo libro, fmea 16.949. ins-­
cripción primera. 

Valorada en 2.500.000 pesetas. 
5. Local comercial en la cuarta planta alta del 

edificio de Uticl. calle Canónigo Muñoz. nUmero 
31. Ocupa una superficie de 39 metros 27 decí­
metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Reque­
na, al folio 145 del mismo libro. fmea 16.950. ins­
cripción primera. 

Valorada en 2.500.000 pesetas. 

Sirva este edicto para notificación a los deman­
dados don Manuel Hemández Novella y doña Maria 
Concepción Giménez Colón, para el caso de no 
haberse podido llevar a cabo la notificación personal 
a los mismos. 

Dado en Requena a 27 de noviembre de 1992.-La 
Magistrada-Juez, Ana Maria Antón L6pez.-El Secre­
tario.-8.683-1O. 

SAN BARTOLOME DE TIRAJANA 

Edicto 

Doña Carmen Ramirez Miranda. Juez de Primera 
Instancia número 7 de San Bartolomé de TInÜana. 

Hace saber: Que en virtud de lo acordado en 
providencia dictada por el Juzgado de Primera Ins­
tancia número 7 de San Bartolomé de Tirajana. 
con esta fecha, en el procedimiento judicial sumario 
del articuIi5 131 de la Ley Hipotecaria, número 
13/1992. seguido a instancia del (Banco Central 
Hispanoamericano. Sociedad Anónima». represen­
tado por el Procurador don José Javier Fernández 
Manrique de Lar&, contra don Sebastián Manchado 
Romero y doña Cruz Maria Pérez Monzón, don 
Pedro Pérez de la Torre y doña Elisa Femández 
Marcos. don Antonio Rivero Rodriguez y doña Elisa 
Fátima Déniz Tadeo. don Rafael Luis Pedrero Man­
chado y doña Maria Luisa Henríquez López. en 
reclamación de un préstamo con garantia hipote­
caria. se saca a pública subasta. por primera vez. 
las siguientes fmcas: 

l. Siete.-Loca1 comercial, señalado con el núme-­
ro 1 en el régimen interior. situado debajo de los 
bungalows números 1 y 2 del complejo denominado 
~Laura». emplazado en la parcela constituida por 
las señaladas con los números 3 y 4 del lote 16 
del Plan Parcial de Ordenación «Campo Interna­
cional.,.. en Maspalomas, término municipal de San 
BartoJomé de Tirajana. Ocupa un superficie de 41 
metros 36 decímetros cuadrados. Linda: Frente. por 
donde tiene su acceso. al fondo y a la izquierda, 
entrando. con zonas comunes del complejo. a la 
derecha. entrando. con el local número 2 u 8 de 
la división horizontal. por arriba con el bungalow 
número 1. Cuota: 6.20 por 100. Inscripción: Regis­
tro de la Propiedad de San Bartolomé número 2. 
al tomo 186. libro de San BartoJomé. sección pri­
mera. folio 180. fmca 16.825. 

2. Ocho.-Local comercial. señalado en el régi· 
men interior con el número 2. situado debajo de 
los bungalows números 1 y 2 del complejo deno­
minado ,LauraJlo. emplazado en la parcela consti­
tuída por las señaJadas con Jos numeros 3 y 4 del 
lote 16 del Plan Parcial de Ordenación «Campo 
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Internacional», en eJ término municipal de San Bar­
tolomé de TrnYana Ocupa una superficie de 41 
metros 36 decimetros cuadrados. Linda; Frente, por 
donde tiene su acceso, al fondo y a la derecha, 
entrando, con zonas comunes del complejo, a la 
izquierda. entrando. con el local número 1 Ó 7 de 
la división horizontal. por arriba. con el bungalow 
número 1. Cuota: 6.20 por 100. Inscripción: Regis­
tro de la Propiedad de San Bartolomé de Trrajana 
número 2. al tomo 186, libro 186 de San Bartolomé 
sección primera, folio 182. fmca 16.827. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzga~:~o. sito en el edificio «1oviman. sin 
número. urbanización «San Fernando" de Playa del 
lngJés. el dia 1 de febrero. a las diez horas de la 
mañana, previniéndose a los licitadores: 

Primero.-El tipo de subasta es el de 19.040.000 
pesetas. 

Para la finca descrita bajo el número uno: 
19.040.000 pesetas. 

Para la fmea descrita bajo el nUmero dos; 
Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 

deberán consignar los licitadores previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado el 20 
por 100 de dicha cantidad. sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercero.--Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, sí los hubiere, al crédito del actor. 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res­
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin­
ción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el dia 26 de febrero, a las 
diez horas. para la que servirá de tipo el 75 por 
100 de la valoración. y. celebrándose la tercera 
subasta, en su caso. el día 26 de marzo. a las diez 
horas. sin sujeción a tipo. 

Dado en San Bartolomé de Tirajana a 22 de octu­
bre de 1992.-La Juez. Carmen Ramirez Miran­
da-El Secretario.-8.694-3. 

SEVILLA 

Edicto 

Doña Rosario Marcos Martin, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 13 de 
Sevilla. 

En virtud del presente hago saber: Que en el pro­
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. que se tramita en este Juzgado 
con el número 706/1991, tercero. a instancias de 
la Entidad Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de Huelva y Sevilla, representada por el Procurador 
don Miguel Conrddi Rodriguez. contra la finca hipo­
tecada por doña Verania Medina Almeida. se ha 
acordado proceder a la venta en pública subasta, 
por ténníno de veinte dias, por primera, segunda 
o tercera vez. en su caso. y sin perjuicio de la facultad 
que le confiere la Ley a la parte actora de interesar 
en su momento la adjudicación de la finca que al 
fmal se describe. bajo las siguientes condiciones: 

Que las subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. sito en calle Alberche. 
sin número. a las doce de su mañana. 

La primera, por el tipo de tasación. el día 1 de 
febrero de 1993. 

La segunda, por el 75 por 100 del referido tipo. 
el día 8 de marzo de 1993. 

La tercera. sín sujeción a tipo, el día 19 de abril 
de 1993. si en las anteriores no concurren licitadores 
ni se solicita la adjudicación. 

Que sale a licitación por la cantidad que se expre­
sará. no admitiéndose posturas inferiores al tipo de 
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primera y segunda subastas, Plldiéndose realizar el 
remate en calidad de ceder a un tercero. 

Para tornar parte en la subasta deberán los lid· 
tadores consignar previamente, en la Cuenta de 
Depósitos y Consignaciones de este Juzgado. abierta 
en él Banco Bilbao Vizcaya. sucursal edificio ~Zeus», 
calle Alcalde Juan Femandez, número de cuenta 
403500018070691, en concepto de fianza. para la 
primera, el 20 por 100 del tipo pactado, y para 
la segunda y tercera, el 20 por 100 del tipo de 
eUas. esto es, el- 75 por 100 de su tasacion, sin 
cuyo requisito no serán admuidos. 

Se hace .:onstar que podrán efectuarse posturas 
por escrito en sobre cerrado, pero consignando al 
presentarlo ante el Juzgado el t.anto por ciento indi· 
cado para cada caso mediante resguardo del Banco. 
lo que POdrán verificar desde el anuncio hasta el 
día respectivamente señalado. 

Lo'i autos y la certificacion del RegJ.stfo de la 
Propiedad a que se refiere la regla 4.& del articu· 
lo 1 J 1 de la Ley Hipotecaria se encuentran de mani~ 
festo en Secretaria. entendiendose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubíere, al crédito de la parte actora continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante Jos 
acepta y queda subrogruk, en la re~ponsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Si por causa de fuerza mayor tuviera q!le sus-. 
penderse alguna de las convocatorias de subasta, 
se entenderá señalada su celebracíón para el día 
hábil inmediato, a la misma hora, 

Mediante el presente se notifica a la deudora rupo0 
tccaria los anteriores señalamientos a los efectos 
legales procedentes. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Vivienda unifamiliar construida sobre la 
parcela señalada ron el número 6 de la urbanización 
..:La Hijuela de la Gitana». en ténnino municipal 
de Valp.llcina de la Concepción (Sevilla). Ckupa su 
solar la superficie de 1.478 metros cuadrados y la 
parte edificada 270 metros cuadrados en una sola 
planta, C-Onsta en la zona principal de etltar-come­
dor, cuatro donnitorios, dos cuartos de baño, des~ 
pacho y cuarto de asco. y en la rona de servicio. 
oficio, cocina. cuarto de juegOS, dormitorio de ser~ 
vício, trastero y almac.én. estando el resto de la 
superficie del solar destinado a jardin y c'jpacios 
libres, Linda: Al norte, con la parcela número 7~B 
de la misma urbanízación. que se segregÓ' de ésta; 
p0r el este, con la parcela numero 5 de la misma 
urhanizacíóll también y linca de los herederos de 
don Manuel Villegas Gutierrez; por el oeste. con 
finca de la Sociedad «La Hijuela de la Gitana. S()de~ 
dad AnónimalO.: destinada en esta zona a vial; por 
el sur, con zona de la urbanizaci6n destinada a 
'Iiales. Se encuentra inscrjta al folio 52 del tomo 
913. libro 98 de Valencina de la Concepción. fmca 
4.942, inscripción segunda. 

Valor de tao¡:ación: 27.000.000 de pesetas, 

Dado en Sevilla a 26 de octubre de 1992.-La 
Magistrada~Juez. Rosario Marcos Martin.-·La Secre­
taria.-13.654-D. 

SEVILLA 

Edicto 

Doña Francisca Torrecillas Martínez, Magistra­
da-Juez de Primera instancia nll..mero 1 de Sevilla. 

Hace saber. Que en virtud de lo acordado con 
es.:ta fecha en Jos autos de procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 1.055/t986-3. promovido por el Procurador 
don Miguel Conradi Rodríguez, en nombre y repre· 
seniat;u)n de Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de Huelva y Sevilla. contra II:Bloque Giralda, Socie~ 
dad Limitada .. , se saca a pública subasta. por la!> 
veces que se dirán y término de veinte dias cada 
una de eUas, la finca especialmente hipotecada que 
al fmal de este edicto se identifica, 
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La subasta tendrá lugar en la SaJa Audiencia de 
este Juzgado. por primera vez, el próximo día 9 
de febrero. a las doce horas, al tipo del precio ta:;;ado 
en la escritura de constitución de la hipoteca. qlJe 
es la cantidad de 5.510.000 pesetas; no conCUlTÍendo 
postores, se señala por segunda vez el dia 12 de 
marzo siguiente, por el tipo de tasación del 75 por 
J 00 de esta suma; no habiendo postores en la misma. 
se señala por tercera vez, sin sujeción a tipo. el 
dia 13 de abril siguiente, celebrándose. en su caso, 
las dos Ultimas, a la misTlla hora que la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 5.510.000 pesetas en la 
primera subasta, que es el tipo pactado en la men­
cionada escritura: en cuanto a la segunda subasta, 
al 75 por 100 de esta suma Y. en ')u caso, en cuanto 
a la tercera subasta, se admitirán sin sujeción a 
tipo, 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto­
ra, en todos los casos., de concurrir como postor 
a las subastas. sin veri!icar tales depósitos, todos 
los demás postores, sin excepción. deberán consig­
nar en la Cuenta de Consignaciones que este Juz,­
gado mantiene en el i':Banco Bilbao Vizcaya, Socie­
dad Anónima\) (clave de la oficina: 6000), cuenta 
numero 399700018105586. una cantidad 19t1aJ. por 
lo menos, al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera 
como en la segunda subasta, si hubiere lugar a ello. 
para tomar parte en las mismas. En la tercera subas­
ta. el depósito consistirá -en el 20 por 100, por 
io mellOS, del tipo fijado para la segunda, y lo dis­
puesto en el ptlrrafo anterior será. también aplicable 
a ella. 

Tercera.-Todas las post.JIaS podran hacerse a caliM 
dad de ceder el remale a nn tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate. ac-Ompañando junto a aquél el res­
guardo de haber efectuado la ('.onslsmación ffi el 
establecimientrJ antes indicado. . 

Cuarta.--Los autos y la certitkaci6n del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria estAn de manifiesto en Secre­
taria. se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y Que las cargas l gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
Que el rematante lo:> a(.-epta y queda subrogado en 
la: responsabíhdad de los mismos, sin de.o¡:tinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta-Se pn:viene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las. obli­
gaciones antes expresadas y. si no las acepta. no 
ie 8erá admitida la pro¡XJsiciórl; tampoco se adrnitint 
la postura por e'iCrito que no contenga la aceptacion 
expresa de esas obligaciones 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmea hipotecada confonne a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; de no 
ser hallado en ella este edkto seninl igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, <lia y hora par-d el remate 

Bien que salo;,! a subasta 

Piso vivienda tipo 1-J. Consta de vestibulo de entra· 
da. salón-comedor, cocina, cuatro donrutori0s, cuar­
to de baño y cuarto de aseo. Linda: Por su frente. 
con patio hlterior del inmueble. piso tipo C), de 
esta misma planta, perteneciente al portal número 
2. portal de entrada número l. vestibulo de acceso 
a lao¡ viviendas y el piso letra A) de esta misma 
planta y portal: por la derecha. con el piso letra 
A) de esta misma planta y portal Y casas de la 
ealle Peñue1a~ por la izquierda, ron el piso letra 
C) de esta misma planta del portal número 2 y 
con casa número 9 de la calle Socorro. y por el 
fondo, con patios interiores a los que tiene acceso 
directo y casas de la calle Pmuelas. A este piso 
le corresponde y fonna parte integrante del mismo 
la plaza de aparcamiento señalada con el número 
6. con una superficie útil. incluida parte proporcional 
de 7.onas de acc-eso y maniobra. de 23.60 metros 
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cuadrados. y el cuarto trastero número 6. con una 
'Superficie útil de 8.88 metros cuadrados. de los situa­
dos en la planta de sótano del edificío. La vivienda 
tiene una supemcie liti! de 88 metros 86 decimetros 
cuadrados y construida. con inclusión de parte pro­
porcional de zonas comunes. de 111 metros 79 
dedmetros cuadmdos; la superficie utll de .la vivien­
Ja, incluida la del trastero y plaza de aparcanúento. 
es de 121 metros 34 decimetros cuadrados y la 
construida de 153 metros 46 decímetros cuadrados. 
Le corresponde un coeficiente en relación a su portal 
Je 16.371 por 100, y en relación al' edificio total 
en su conjunto de 7,175 por 100. Inscrita al tomo 
6.563. libro 663, folio 243. finca 5 f.962. inscripción 
segunda, en el Registro de la Propiedad nUmero 
5 de esta capitaL 

Dado en Sevilla a 13 de noviembre de 1992,-La 
Magistrada-Juez, Francisca Torrecillas Marti­
nez.-La Secretaria,-13.653·0. 

TARRAGONA 

Edicto 

En méritos de lo acordado por el ilustrísimo señor 
Magistr.tdo-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
nUmero 1 de Tarragona. 

En los autos de procedimiento judicial sumario 
del articulo 13 J de la Ley Hipt:rtecaria. nÚlhero 
392/91. im;U!fios por Caja de Ahorros y Pensiones 
de Bar~lona, representada por el Procurador seftor 
Fabregat contra tinca especialmente hipotecada por 
don José Maria Magriña Estopa. por el presente 
se anuncia la pública subasta de la finca que se 
dirá. por primera vez, para el próximo 4 de febrero 
de 1993 y hora de las d~ez y trcinta. o, en su caso, 
por segunda vez. térnúno de veinte días y rebaja 
del 25 por 100 de la tasación escrirurada, para el 
próximo día 4·de marzo de 1993 Y hora de las 
diez y treinta. y para el caso de que la misma quedase 
desierta, se anuncia la pública subasta. por tercera 
vez, término de veinte dia:; y sin sujeción a tipo. 
para el pró¡o;ímo dia 1 de abro de 1993 y hora 
de las diez y treJnta. 

Las cuaJes subastas se celebntrán en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, bajo las c-Ondiciones 
establecidas en el articuJo 131 de la L,ey Hipotecaria 
y cúncordantes de la Ley de Enjuiciamiento <-1vil, 
haciéndose constar expresamente que los autos y 
certificacioneli- de titulos y cargas se hallan de ntani­
l1esto en Secretaria, que se acepta como bastante 
la titulación obrante en Autos. y que las cargas ante­
riores y preferentes subsistirán, aceptándolos y que­
dando subrogado en ellos el rematante sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. Sirva el presente 
de notIficación en (onna, en su caso, al deudor, 

Para tomar parte en la subasta se deberá con­
signar. previamente, el 20 por 100 de tasación en 
la cuent.'! de depositas y consígnacones de este Juz· 
gado en Banco Bilbao Vizcaya, sito en Rambla Nova, 
número 109, de TarragQna, cuenta corriente nlmlero 
01·31.000-l. 

El precio de tasación escriturado de la tinca es 
de 7.514.000 pesetas. Y la finca objeto de subasta 
es la sig>..riente: 

Entidad numero 6 -bajos.- Puerta segunda. del 
edificio sito en tenruno de Vtlaseca de Solcina. 
barrio de Salou. caUe 33, sin número. Tiene una 
superfiCie útil de 50. t 7 metros cuadrados. Se com· 
pone de recibidor, comedor~tar. dos dOnnitorios, 
pa~s, codna, aseo y lUla balconera o terraza. Linda: 
Por su frente. este. parte con rellano escalera. esca­
lera y patio interior de luces; por la derecha entran­
do, norte, con piso en planta baja puerta primern; 
por la izquierda. sur. con jardin ~rteneciente al 
piso en planta sótano puerta cuarta; por el fondo. 
oeste, con rampa y patio de aparcamiento; por enci­
ma; con plSú. primero, pUerta primera y por detnijo, 
con piso de planta sót..mo. puerta cuarta. 

In!k~pción. En el Registro de la Propiedad de 
Vilaseca~Salou. al tomo '34. folio 53. finca numero 
9.492. 
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Sin pet)lUCIO de notificar los señalamientos de 
las subastas a los deudores en el lugar de la fmca 
hipotecada. sirva también el presente de notificación 
complementaria o supletoria. 

Dado en Tarragona a 12 de noviembre de 
1992.-EI Magistrado-Juez.-EI Secreturio. 
8.739-A 

TARRAGONA 

Edicto 

Don Amadeo Soriano Alcañiz, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 4 de Tarragona y su 
partido, 

Hago saber: Que en los autos de juicio articulo 
13 1 de la Ley Hipotecaria que se tramitan en este 
Juzgado bajo el numero 572/91 a instancia de ('aja 
de Ahorros y Pensiones de Barcelona y en su nom­
bre y representación del Procurador señor Fabregat 
Omaque contra doña Carmen Carreras Cortíella 
y don Joaquín Grandes losa sobre reclamación de 
15.676.862 pesetas de principal más 2.200.000 pese­
las en concepto de costas, se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por primera vez, seña­
lándose asimismo segunda y tercera convocatoria,. 
para el caso de resultar respectivamente desíertas 
las anteriores. la fmea que luego se dirá. La subasta 
se celebrará en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
de Primera Instancia el 2 de febrero de 1993, y 
de resultar desierta se celebrará segunda subasta, 
con rebaja del 25 por 100 del precio señalado para 
la primera. señalándose a tal efecto el 3 de marzo 
de 1993; e igualmente una tercera subasta en el 
mismo supuesto, ésta sin sujeción a tipo. que tendrá 
lugar el6 de abril de 1993, entendiéndose que todos 
los señalamientos serán a las diez horas. 

Las condiciones con que se celebrarán las subastas 
serán las siguientes: 

Prímera.-Servirá de tipo para la subasta la can­
tidad de 22.293.313 pesetas. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran el expresado tipo. las cuales podrán hacerse 
a calidad de ceder el remate a un tercero. Pudiendo 
hacerse posturas por escrito en pliego cerrado. desde 
el- anuncio de la subasta y confonne establece el 
articulo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Tercera.-Para tornar parte en la subasta. los lici­
tadores deberán presentar justificante de haber 
ingresado. en el establecimiento destinado al efecto, 
el 20 por 100 del tipo que en cada caso sirva para 
la respectiva subasta. y a este efecto el señalado 
para la tercera sera el mismo que el señalado para 
la anterior. 

Cuarta.-La certificación de cargas y los autos se 
encuentran en Secretaria del Juzgado. a dísposicíón 
de quienes deseen examinados. 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores, y 
los preferentes al crédito del actor. si los hubiera. 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién­
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

En todo caso se observarán las demás condiciones 
establecidas en la Ley Procesal Civil. y demás legis­
lación aplicable al caso para la celebración de 
subastas. 

La fmca objeto de subasta es: 

Vivienda sita en la planta ático-, puerta segunda 
del edificio sito en Salou. ténnino de Vllaseca. calle 
Mayor. nUmero 36. inscrita al tomo 1.463, folio 
23. finca número 36.394 del Registro de la Pro­
piedad de Vl1aseca-Salou. 

Para el caso de que la parte demandada/propie­
taria de la finca a subastar no sea encontrada en 
el domicilio que consta en autos, sirva el presente 
de notüicación de las subastas acordadas. 

Se hace constar que la resolución en que se acordo 
librar el presente es finne y que el portador del 
presente esta facultado al efecto. 

Dado en Tarragona a 17 de noviembre de 
1992.-EI Magistrado-Juez, Amadeo Soriano Alca­
ruz.-El Secretario.-8.740-A 

Viernes 1 enero 1993 

VALENCIA 

Edicto 

Don Antonio Ferrer Gutiérrez. Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 1 de Valencia. 

Pür el presente hago saber: Que en este Juzgado 
se síguen nutos de juicio ejecutivo-Ietras de cambio 
número 1.094/1991. promovidos por «G.D.S. Lea­
sinter, Sociedad An6nima~ representado por el Pro· 
cumdor don Onofre Manneneu Laguía. contra doña 
Eusebia Cuenca Baños y don Juan José Gilabert 
Beltrán. en cuyos autos he acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por primera vez y ténnino de 
veinte días, los bienes que a continuación se rela­
cionan; para cuya celebración se ha acordado el 
día 25 de enero. a las diez dicL homs. en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado. y si se suspendiere 
por causa de fuerza mayor. se celebrará el siguiente 
día a la misma hora. y en sucesivos dias si se repitiere 
o persistiere tal impedimento, con las condiciones 
establecidas en los articulos 1.499 y siguientes de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil y las siguientes, 
debiendo depositar los postores el 50 por 100 del 
tipo, mediante su ingreso en la cuenta corriente 
número 4.439. del Ban~o Bilb'dO ViZcaya, urbana. 
Colón número 39, que este Juzgado tiene abierta. 
sin que se admita postor alguno que no aporte el 
correspondiente resguardo oe ingreso. 

Primero.-Los titulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro, estarán de manifiesto en 
Secretaria para que puedan examinarlos los que quie­
ran tomar parte en la subasta, previniéndose a los 
licitadores que deberán conformarse con ellos y no 
tendrán derecho a exigir ningunos otros. 

Segundo.-Las cargas o gravúmenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor. 
corrtinuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res-. 
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin­
ción el precio del remate. 

Se hace constar que en prevención de que no 
hubiere postor en la primera subasta. se ha señalado 
para la segunda subasta. con rebaja del 25 por 100. 
el dia 22 de febrero. a las diez diez horas; y para 
la tercera subasta, sin sujeción a tipo. el día 15 
de marzo, a las diez diez hoT'ds. 

Bienes objeto de subasta 

Propiedad de don Juan José Gilabert Beltrán y 
doña Eusebia Cuenca Banos: 

Lote primero. Finca rústica. sit:! en la partida 
de Sotarrañas. con una superficie de 2 hectáreas 
3S áreas 98 centiáreas. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Vinaroz. al libro 38. folio 146, fmca 
4.623. Tasada a efectos de subasta en 6.000.000 
de pesetas. 

Lote segundo. Finca rustica sita en la partida 
de Sotarraña, con una superficie de 1 hectárea 58 
áreas 20 centiáreas. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Vinaroz, al tomo 48. folio 28. finca 
5.754. Tasada a efectos de subasta en 2.625.000 
pesetas. 

Lote tercero. Rustica, partida de Boveral. con 
una superficie de 167,62 metros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Vinaroz, al tomo 
213, folio 225, finca 22.284. Tasada a efectos de 
subasta en 175.000 pesetas. 

Lote cuarto. Rústica sita en la partida de Bove­
raI, con una superficie de 137,22 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vinaroz, 
al tomo 215, folio 96, finca 22.398. Tasada a efectos 
de subasta en 125.000 pesetas. 

Lote quinto. Rústica sita en la partida de la Pla­
na con una superficie de 94 areas 80 centiáreas. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vinaroz, 
al tomo 160, folio 89. finca 17.429. Tasada a efectos 
de subasta en 3.000.000 de pesetas. 

Lote sexto.-Rústica sita en partida de la Plana. 
con una superficie de 83 áreas 32 centiáreas. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Vinaroz, al tomo 
111, folio 47. finca 13.146. Tasada' a efectos de 
subasta en 175.000 pesetas. 

Lote séptimo. Rústica sita en la partida de 
~tarraña, con una superfiCie de 74 áreas 66 cen-
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tiáreas.. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Vinaroz, al tomo 159. folio 172. fmca 4.701. Tasada 
a efectos de subasta en 6.125.000 pesetas. 

Lote octavo. Rústica en partida de SotalTafm, 
con una superficie de 64 áreas 43 centiáreas. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Vinaroz, al tomo 
56, folio 190, finca 6.754. Tasada a efectos de subas­
ta en 2.625.000 peset.'ls. 

Se entenderá que, caso de no ser posíbíe la noti­
ficación personal a los deudores respecto al anuncio 
de las subastas, quedan estos suficientemente ente­
rados mediante la publicación del presente edicto. 

Dado en Valencia a 25 de noviembre, de 1992.-EI 
Magistrado-Juez, Antonio Ferrer Gutiérrez.-EI 
Secretario.-8.676-12. 

VALENCIA 

haleta 

Don "V1cente Ricardo Carlos Martínez, Magistra­
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
3 de los de Valencia, 

Hago saber: Que en autos ejecutivo otros titulos 
numero 669/1991. promovidos por doña María 
Consuelo Gomis Segarra, en nombre de Caja Rural 
de Valencia, Coop. Cdto. Valencia, contra don José 
Luis Gilbert Garcia. dona Ana Maria Porcel Martos, 
don José Gilbert Hidalgo y doña Dolores Garcia 
Payán, se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta lo siguiente: 

l. Casa número 9 señalada con el número del 
grupo de Rabanedas y grupo B del conjunto inte­
grado por 55 viviendas denominadas barriada de 
la Paz, sito en el anejo de Hemán-Valle, ténnino 
de Guadix. Finca registra! 20.974 del Registro de 
Guadix. Valorada en 900.000 pesetas. 

2. Parcela de tierra secano en la Loma de las 
Cuevas, procedente de la Colonia de don Luis Her­
nán Valle. término de Guadix. Está constituida por 
las parcelas 172 y ¡ 83 del plano general. Finca 
registra1 16.960 del Registro de Guadix. Valorada 
en 5.750.000 pesetas, 

3. Suerte de tíerra cereal riego en termino de 
Guadix,. pago de Hemán Valle. Finca registral 
19.902 del Registro de Guadix. Valorada en 
1.400.000 pesetas. 

4. Casa sita en la calJe Nueva. número 7 de 
la barriada de Hernán Valle, ténnino de GlIádix, 
compuesta de varias habitaciones y corral. Finca 
registral 10.065. del Registro de Guadix. Valorada 
en 2.400.000 pesetas. 

Se han senalado los días 18 de febrero, 22 de 
marzo y 19 de abril de 1993, a las once horas 
de su mañana. para la primera, segunda y tercera 
subastas. o al dia siguiente cuando por causa no 
imputable a la parte actora no pudiere celebrarse 
en el dia senalado, sirviendo de tipo la valoración 
de los bienes en la primera, el 75 por 100 de tal 
valoración, en la segunda y celebrando la tercera 
sin sujeción a. tipo, debiendo los licítadores con­
signar en la cuenta nUmero 4.441 del "Banco Bilbao 
Vizcaya. Sociedad Anónima» (urbana calle Colón, 
numero 39). con indicación, de número y año de! 
procedimiento, el 50 por 100 del tipo en las dos 
primcras y tal tanto por 100 del tipo de la segunda 
en la tercera. presentando en este Juzgado el res­
guardo que se facilite para ser admitidos como tales 
y guardando en su celebración el orden y prescrip­
ciones legales. 

Los autos y la certificación del Registro se encuen­
tran de mani11esto en la Secretaria a disposición 
de los licitadores que no podran exigir otra titu· 
lación. Las cargas y gravámenes anteriores y pre­
ferentes al crédito del actor, continuarán subsisten­
tes, sin destinarse a su extinción el precio del remate, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en su responsabHidad. 

Dado en Valencia a 1 de diciembre de 1992.-EI 
Magistrado-Juez, Vicente Ricardo Carlos Marti· 
nez.-El Secretario. Manuel Utril1as Serra­
no.-8.682·1O. 


